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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DÉ INSERCIONES
Centros oficiales de Madrid.

—
Elevado a domicilio: tri-mestre, 20 pesetas ; semestre, -40, y un año, 80.

Oficiales fuera de Madrid.
—

Trimestre, 25 pesetas ;se-
mestre, 50, y un año, 100.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
pos reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá, hasta el «fcibo del siguiente.

-Peseta»

Anuncios relacionados con los Servicios de
: laDiputación Provincial:línea o fracción. avooídem judiciakrs-oficiales: línea o fracción». 3,00

ídem particulares
'
y avisos financieros 4,o©

Particulares .—En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 25 pesetas; semestre, 50, y un. año, 100; y fuera
dé Madrid: 30 al trimestre ;60 al semestre, y 120 al afiq.

Suscripciones y venta dé ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Owcial, paseo del Dr. Esquerdo,. 52
(Hospital de San-Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, cpn
inclusión del importe por Giro Postal.-
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Administración x Talleres :
Paseo dej Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
Üe Dios).—Teléfs. 26 58 14 y 25 32 .oa.^Apd.* 937.
HORAS: Mañana: De q a 1,30. Tarde: De 4 a 6,

Las líneas se .miden por el total del espacio qoe ocupe el anunda

Número corriente :. 75 céntimos
Número atrasado : 1,50 peselu

GOBIERNO DE LA NACIÓN ción_ de un grupo de nueve viviendas
protegidas en Pjals (Gerona),- aprobado
por el Instituto Nacional de la Vivienda
en trece de noviembre de mil novecien-
tos cuarenta y siete. Eos terrenos cx'-
propiables tienen urca extensión superfi-
cial de seis mil quinientos metros cua-
drados, y se Hallan -ituados en la ave-
nida del Generalísimo, de la^expresada
localidad, con la que lindan el Nor-
te; Sur, Luis Compañó; Este, José Mir
y Desiderio Ros, y Oeste, Luis Compa-
ñó, José Carbonéil y Jacinto Rivas.

Velasco Fernández, Felipe. Alcalá de
la Selva (Teruel).

dores hayan participado a la Delegación
de Hacienda de la provincia, dentro det
primer mes del año en curso, el lugar
de su residencia oel de las personas que
pudieran representarlos, y siendo desco-
nocido, por tanto, el paradero de los
mismos, por el presente edicto se les no-
tifica el embargo trabado; a los efectos
que previene el artículo 154 del vigente
Estatuto de «Recaudación de 18 de di-
ciembre de 1928, requiriendo a éstos, sus
herederos, Causahabientes o -acreedores
hipotecarios, si los hubiera, para que en
el plazo de ocho días, a contar de la
fecha de Ja puMieaeiért del presente edic-
to en elBoletín Oficial de la provincia,
comparezcan en esta Recaudación ;en la
inteligencia de que, transcurrido dicho
plazo sin efectuarlo, se proseguirán las
actuaciones de este expedienté en rebel-
día de los mismos.

Lo que se publica a los fines de sfu
notificación/ a los interesados y Ayun-
tamientos respectivos, y a los del re-
curso'de alzada que contra los nombra-
mientos efectuados puede interponerse
ante el Ministro de la Gobernación, en
el plazo de .quince días hábiles, conta-

dos a partir del día siguiente al de su
publicación en "el «Boletín Oficial del
Estado», siendo- de advertir que los re-
cursos. habrán de presentarse. en el Re-
gistro de la. Dirección .General de» Admi-
nistración Local, uno por cada plaza re-
currida y con el reintegro que exige la
ley- del Timbre.

Ministerio de Trabajo

\u25a0DECR-ETO de 5 de marzo de 1948
por el que . se declara urgente [a
construcción de viviendas protegi-
das en diversas localidades.
En la realización de diversos proyec-

tos üe|^^^^['ilnn i huí ilr y I» n 1 1
'1 ,i', |iioh

i Instituto Nacional de la Vi-
vienda ha tropezado con grandes obs-
táculos en- la adquisición {Jejos terrenos,
que no puede removerse con la rapidez
qut requiere la urgencia de las necesi-
dades que aquellas viviendas vienen a
«mediar, por lo que «'se' hace indispen-
sable la aplicación del procedimiento de
expropiación establecido por ia Ley de
siete- -de octubre ele , mil novecientos

• .Así lo dispongo por el presente ,De-
creto, dado en Madrid, a cinco de mar-
zo de mil novecientos cuarenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO Estas designaciones no surtirán efec-
tos hasta "que, resueltos los recursos que
puedan promoverse contra los mismos,
se publiquen los nombramientos defini-
tivos en el «Boletín Oficial del Estado».

EJ Ministro de Trabajo,

JOSÉ ANTONIO GIRÓN DE VELASCO

treinta y nueve. (Publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» de 24 de marzo.)

En San Lorenzo del Escorial, a 15 d<.
marzo de 1948.

—
1 El Recaudador, José

Díaz Reguilón.
En su virtud, a propuesta del Minis-

tro de Trabajo y -previa deliberación del
de Ministros,

Los Gobernadores civiles ordenarán
la inserción de esta relación, en lo que
afecta a sus respectivas provincias, en
el «Boletín Oficial» de las mismas.

(G. C.—i.&i) (G.-8.036)

Dispongo lililí I ll Il I1 1
Director general, José F. Hernand

—
El

Artículo único.- Se declararán urgen-
efectos prevenidos por la Ley

de octubre de- mil novecientos
nueve, las' obras para la cons-

ADMINISTRACIÓNCENTRAL Término municipal de Cercedilla
(Publicado en el «Boletín Oficial del

Estado» del 25 de marzo.)
EDICTO

Ministerio de la Gobernación Don José Díaz Reguilon^RecaudadorA
la ilacienda Públ'<?<^M
San Lorenzo deLi|^Stracción de Jos siguientes proyectes

>s por -el .Instituto- -Nacional de
"Vivienda:

Dirección Ceneral
de Administración Local

(G. C —1-397) en esta. Zona de

Resolviendo el- concurso, .convocado
J por Orden de 3 de junio' de 1946
(Boletín Oficial- .'del Estado del
dia 6), para la.pro-cisión, en propie-
dad, de las plazas vacantes de Secre-

tarios de Administración Local de
tercera categoría, y designando a

los señores que se relacionan para
las plazas que se indican.

Recaudación de Hacienda en la
Zona de San Lorenzo del

Escorial

apremio que tramita esta Recaudación
contra varios deudores por el concepto
de Contribución Rústica de los años 1940
al 1945, -en diligencia practicada por esta

Oficina se ha procedido al embargo -.de
las fincas que a continuación se detallan:

Modesto González Dafón.—Una finca
rústica en Herrén Nueva, de 68 áreas y

48 centiáreas. Confronta.: al Norte, con
camino; al Este, con M. Martín y Ma-
nuela Zarza; al Sur, con Colonia, y al
Oeste, con Emilio Serrano.

Que en el expediente d<

Inyecto .presentado por la Qbva-Sin-
dt- la Delegación Na-

anal d para la construc-
rue un grupoi-.de seis viviendas prc-

n..;: . -iproha» Término municipal de Collado Villalba

de febrero del co-& en

S|W año. Los terrenos expropiabJes
\u25a0^ una extensión superficial de .tres

\u25a0^seientos cuarenta metros, cuadra-
\u25a0- se hallan. sitos junto.--a.Ja carse-
\u25a0« Quijorna a Navalcarnero» y jiin-
H^rte, río Quijorua, Sur, dicha

terrenos del Municipio,
ni |iiiip'i 1 1 iiI <k- Regiones

EDICTO

Don José Díaz Reguilón, Recaudador de
la Hacienda Pública en esta Zona de
San Lorenzo del Escorial

En libo de las atribuciones que le con-

fiere el párrafo 2." del ;artículo 3 <\u25a0 de

la ley de 14 de octubre de^p, «n re-

lación con lo dispuesto en ¿1 párrafo se-
gundo del artículo r.° de la Ley de 23
de noviembre.de 104°,. y en

del concurso convocado "al efecto
Esta Dirección General ha efectuado

las designaciones de Secretarios de Ad-

ministración. Local, para las plazas. que

a continuación se índkan: -

Gimeno Segura, José. Cánoves .(Bar-
celona). ..'., • ,,.

Liceras Martínez, José. Lozoya (Ma-
drid). > y , '.-

Lozano Mayor, Gregorio. Armuna y
Fuéntelvkjo (Guadalajara).

Martín Muñoz, Marcial. Muñopedro
(Segovia). T

"

,u

Pedraza Arias, Aureho de. Los Rába-

nos v Navalcabaílo (Soria).
Pérez Martínez,. Gregorio. Velayos

(Avila). „ ... .
Rodríguez Fuentes, Bernabé Ángel.

Robledo de Chávela (Mádnd).

Hago saber: Que en el expediente de
apremio que tramita esta Recaudación
contra varios deudores por el concepto

de Contribución Rústica de los años 1940.
al 1945, en diligencia practicada por esta

Oficina se ha procedido al embargo de
las fincas que a continuación se detallan:

Miguel Alvarez Agudo.—Una finca en
Pontón, de 'una hectárea dos áreas 12

centiáreas. Confronta: al Norte, con
Carmen Gómez; al Este, José Fernán-
dez; al Sur, calk de S. Segundo^y al
Oeste, .con viuda de Briones.

Anselmo Gómez Cuadrado.
—

Una fin-
ca en Caño de la Fragua, de tres hec-
táreas 86 áreas 46 centiáreas. Confron-
ta: al Norte, con Julián Muñoz; al Este,

Gregorio Alvarez -y Riscos de -Peña, de
los herederos de Francisco Redondo y
.Tomás Briones; al Sur, con Cordón Pe-
cuario, y al Oeste, con Cotos Eriales de

Ekna Guimerá Alonso.
—

'Una finca en
Cerquilla del Río, de dos hectáreas 73
áreas y 92 centiáreas. Confronta: al
Norte, con calleja; al Este, Octavia Gui-
merá, la declarante y: camino del Mo-
lino; al Sur, camino del Molino, y, al
Oeste, río de la Venta.

Oestí

>taH-eCt0 1>resentado
"

por Ja Sociedad
L -, y G°mpañía, para ¡a construc-

>rt..
e doce viviendas protegidas para

e'°l CsPecializados en dicha Empre-
frob Tjrr?aa-Torr.elavega (Santander) ,

Fra/icisco Segovia Jaén.
—

Una finca
en Las .Praderas, de una hectárea 36
áreas y 96 centiáreas. Confronta ¡f al
Norte, con Manuel López,- al Este, con
cañada de Segovia; al Sur, vereda de
la Hornilla, y al Oeste, con río de la
Venta.

**>por el Instituto Nacional de
\u25a0enda. en veintiocho de febrero del

ual- Los terrenos cxpropiables
una medida superficial de unos
'I metros cuadrados, v se ha-

L**en dicho término, junto a la
\u25a0n de Valladolid a Santander, con

Est" P°r t4 °e^e; .por el Nor-

"dad' C°n terrcnos de la mencionada
íp a L P°r el Sur, con Jos de la
íf*Barreda. . ,

\u25a0\u25a0***'Presentado porJa Obra Sin-
,1 J "?^r ck la Dekgación Fa-e Sindicatos, para Ja construc-

Matilde Bermejón y Moñchel^J^|
finca en El Cascajal, de 43 área;

centiáreas. Confronta: al Norte, con ca-
Heja Cascajal; al Este, Carolina Mahou;
al Sur, con calleiaj^^estejCónMa-
tilc'e BermejórB

—Una

Peñascos WJñ Burgaz Acedos.
—

Una finca en
La Cebollita, de 20 áreas 48 centiáreas.
Confronta: al Norte, con la finca segrc-

Y no teniendo conocimiento esta Agen-
cia Ejecutiva de que los expresados eku-
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ijada; al Este, con el camino ríe los Mo-
linos; al Sur y al Oeste.' con la finca se-
gregada.

Celedonio Carralón Martín.— L'na fin-
ca en Huerto Herrén Nuevo, de dos
áreas y 85 centiáreas. Confronta: al Nor-
te, con Claudio Espinosa; al Este, con
Santos Díaz; al Sur, Modesto González,
v Oeste, con Ambrosio Vargas.

-
Ernesto Cátala.

— Una finca en Tres
Cruces," de una hectárea dos áreas y 72
centiáreas. Confronta: al Norte, con
Elena Guimerá; al Este, con Juan Ru-
bio; al Sur, con Santiago Juez, y al Oes-
te, con río»de la Venta.

Julián Sanz Martínez.— Una finca en
Cabezada, de dos hectáreas 35 áreas 72
centiáreas. Confronta: ;al Norte, con he-
rederos de Matesanz; Este, Francisco
Cuena y otro; Sur,- Antonio Badorrey, y
Oeste, Estefanía Badorrey..

Auto <3»
* Aui0

Mldrid,veintitrés de mar,0 de m
novecientos cuarenta v ocho —

snoria, por ante mí, et Secretario" ¿
jo: Se declara a la Empresa «fc'err"minería Hermoso», S. L., en
de suspensión de pagos ;v por ser Á
activo superior al p»sivo,."se la cor,-
dera-en estado de insolvencia pro'í*
sional^-Comuniqúese lo acordado' ñlos Juzgados va.que se dio conocimiento de la solicitud de, suspensión de -agos, y hágase público, teniendo en
cuenta la importancia del pasivo y elnúmero de acreedores, por medio d-edictos que se fijarán en el éúo pú-
blico de costumbre de este Juzgado v
se publicarán en el Boletín Oficiu.
de esta provincia y en el del Estado.
Se acuerda ía' convocatoria dé la Jun-
ta gen eraLde acreedores, para loque
;se señala el día. cuatro de mayo pro,
ximp. a las once de su mañana, citán-
dose a los acreedores en la forma dis-
puesta en el párrafo -segundo" del ar-
tículo décimo 'de la Ley de veintiséis
de juliode mil novecientos veintidós,
expidiéndose, en cuanto a los vecinos
de está capital, las oportunas cédulas
ál Agente judiciaí-j y respecto a los
dé fuera,--practíqueseles la citación
por carta certificada, con acuse de re-
cibe, el*cual quedará unido al expe-
diente.—Lo mandó y .firma el señor
don Enrique Cid yRuiz Zorrilla, 'Ma-
gistrado, Juez de primera instancia
número veintiuno, de los- de esta capi-
tal ;doy ie.

—Enrique Cid.—Ante mi,
H. Bartolomé. (Rubricados.)

Dada cuenta, y vistas las. diligen-
cias qué preceden, y ... Su Señoría,

ante mí, dijo': De puente y riesgo de
don Agustín. Roiz Maíuenda sq, de-.
creta el embargo preventiva de bie-
nes propios de doña Alicia Ugarte
Muñoz, en cantidad bastante a cubrir
treinta y tres mil ochocientas ..cinco
pesetas veinte céntimos, y. contra do-
ña Beatriz y don ¡Manuel Ugarte Mu-
ñoz., en cantidad de cincuenta y dos
mil Seiscientas diez pesetas con trein-
ta y seis céntimos, siempre! que por
el actor se constituya, previamente a

llevar a efecto el embargo decretado,
fianza en cantidad de diez mil pese-
tas en metálico o veinte mil en cual-
quiera de las clases que la Ley auto-

riza. Sjrva este proveído de4 manda-
miento en forma ai Agente judicial.
de servicio para que, asistido del Se-
cretario que refrenda o quien haga
sus veces Heve a efecto las oportunas
diligencias; guardando en su prácti-
ca lo dispuesto en "los artículos mil
cuatrocientos .cuatro y siguientes de
la ley de Enjuiciamiento Civil.—Lo
acordó y firma el señor don Francis-
co Rodríguez Valcarce, Juez de-pri-
mera instancia número doce, de esta.
capital, en Madrid, a doce de diciem-
bre de mil novecientos cuarenta y
siete. —Boy fe, Francisco'R. Valcar-
ce.

—
Ante mí, Luis de Gasque..(Ru-

bricados.)

Y no teniendo conocimiento/esta Agen-
cia Ejecativa de que los expresados deu-
dores hayan participado a la-Delegación
de Hacienda de la provincia, dentro del
primer mes del año en curso, el lugar
de su residencia oel de las personas que
pudieran representarlos, y siendo des-co-
nocido, por tanto, el paradero de los
mismos, por el presente edicto se les no-
tifica el embargo trabado, a los efectos
que previene el artículo 154- del vigente
Estatuto de Recaudación dé 18 de di»
ciemBre dé\i928, requiriendo a éstos, sus
herederos, causahabientes o acreedores
hipotecarids, si los hubiera, para que en
el plazo de ocho días', a contar de la
fecha .de Ja publicación' del presente edic-
to,en elBoletín Oficial de la provincia,
comparezcan en esta Recaudación ;en la
inteligencia de que, transcurrido dicho
plazo sin efectuarlo, se proseguirán las
actuaciones de este expediente en rebel-
día* de los mismos.

Pedro Montalvo Prkto.
—

Una finca en
Huerto Fuentecilla, de cinco áreas 70
centiáreas. Confronta: al Norte, con pi-
nar del Ayuntamknto;- al Este, con pi-
nar del Ayuntamiento; ai Sur, con Mo-
desto González, y al Oeste, con pinar del
Ayuntamiento.

Enrique Rubio Lóp§z.
—

Una finca en
era de San Antonio, de 17 áreas 12 cen-
tiáreas. Confronta: al Norte, Con cam-
po; ál Este, con Gregorio Matos; .al
Sur, con campo, y al Oeste, con campo
v camino Camorriíos. •

Yno teniendo conocimiento esta Agen-
cia Ejecutiva de que los- expresados deu-
dores hayan participado a la Delegación
de Hacienda de, la provincia» dentro del
primer mes de! año en curso, el lugar
de su residencia o el.de las personas que
pudieran representarlos, y siendo desco-
nocido, por tanto, el paradero de los
mismos, por el présente edicto se k-s no-
tifica el embargo trabado, a los efectos
que previene el artículo 154 ¿el vigente
Estatuto de» Recaudación de 18 de 'di-
ciembre de 1928, requiriendo a éstos, sus
herederos, causahabientes o acreedores
hipotecarios, si los hubiera, para que en
el plazo :de ocho' días, a contar <le la
fecha de la publicación del présente «dic-
to en el Boletín Oficial de la provincia,
comparezcan en esta'Recaudación ; en la
inteligencia de Cfue, transcurrido dicho
plazo sin efectuarlo' se proseguirán las
actuaciones «le este expediente en rebel-
día de los mismos.

En San Lorenzo derEscorial, a 15 de
narzo de 1948.

—. El Recaudador, José
Díaz. Reguilón.

(G;-8.o35)

><>o-¿

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA
'Depositada ¡la -fianza 'en metálico

que le fué 'exigida a la parte actora,

se llevó a" efecto el embargo preven-
tivo, con fecha nueve del mes que
cursa, entendiéndose sólo la diligen-
ciaron don Manuel Ugarte Muñoz,
declarándose sujetos a traba preven-
tiva los derechos que correspondan a
los demandados sobre los hoteles de
la calle de La Granja y límite del Par-
que Metropolitano, por herencia del
abuel» don Eduardo Muñoz, y cuya
finca consta de' cuatro plantas, tiene
una extensión superficial de catorce
mil diez pies con ochenta y seis déci-
mos -cuadrados- y es la número ocho
]mil cuatrocientos, sesenta del Regis-
tro de la Propiedad, de Occidente, de
esta capital '.

JUZGADO NUMERO 6
EDICTO

Lo qué se hace público conforme a
lo prevenido en el párrafo séptimo del
artículo octavo.de la Ley de veintiséis.
de julio de jjiiinovecientos veintidós,
y el segundo del artículo décimo de
dicha Ley.

En virtud de providencia dictada
por el Juzgado de primera instancia
número seis, de esta capital, en- el ex-
pediente sobre declaración de herede-
ros abintestato por el fallecimiento, de
doña Elisa Üribarri Montalvo, se.
anuncia por medio del presente la
muerte sin testar de la referida seño- .
ra, natural de Madrid, de setenta y
nueve años de edad, hija de Carlos y
de María Josefa^ de estado soltera,
que falleció en esta capital el día pri-
mero de febrero del corriente año, ha-
ciéndose constar que quienes recla-
man su herencia son sus tres herma-
nas de -doble víncu'o, llamadas doña
Josefa, doña Angela María de¡ Ro-
sario y doña Blanca Üribarri Montal-
vo, llamándose por medio del presen-
te a cuantas personas se crean con
igual o mejor derecho a dicha heren-
cia para que comparezcan a" recia maf-
ia ante este Juzgado de priTnera ins-
tancia numere seis, sito en la" calle*
del General Castaños, número uno, %
dentro del término de treinta días, a
,contar desde ia publicación .del pre-

Dado -en Madrid, a veintitrés de
marzo de- rail novecientos cuarenta yEn San Lorenzo del Escorial, a 15 tle

marzo de 1948.
—

\u25a0 El Recaudador, José-
Díaz Reguilón.

ochq, para su- publicación en el Bo-
tín Oficial de la provincia.— El»Se-
cretari©, H.Bartolomé.

—
Visto bue-

no : El Juez de primera instancia,
Enrique Cid-

(G.-8.033)

Término municipal de Collado Mediano (A.—9.145
EDICTO

Don José Díaz Reguilón, Recaudador de
la Hacienda Pública >0 ésta. Zona de
San Lorenzo Üel Escorial. "

REQUISITORIAS
Todo ello en cuanto corresponda a

dichos demandados, y en --cantidad
bastante a cubrir Lo que es objeto del
embargó preventivo decretado.

Bajo apercibimiento de ser declarados re-

beldes y de incurrir en las demás res-

ponsabilidades legales, de no presen-
társeios procesados que a continuación
se expresan, en el plazo que seles /ija-

a contar desde el día de la publicado*
'del anuncio en este periódico oficial
ante el Juez o Tribunal que se sema.
se les cita, llama y emplaza, «*<"*\u25a0*
dose, a todas, las Autoridades y Ageni

de la P&licU judicial procedan a to»

ca, captura y conducción de aq»
\u25a0 poniéndolos a disposición de

o Tribunal, con arreglo a J/lJg-
correspondientes de la ley

**"'
tt

miento Criminal, y de Enjuicio**»»
Militar de MaHnaM

Hago saber: Que en el expediente de
apremio flue tramita esta Recaudación
contra varios deudores por el concepto
de Confribución Rústica tle los años 1040
al 1945, en diligencia practicada por esta

Oficina se ha procedido al embargo de
las fincas que ¿ continuación se detallan:

Y para que sirva de cédula de noti-
ficación en forma a as demandadas
doña Alicia "Ugarte M.uñoz y doña
Beatriz Ugarte Muñoz, en atención- a
no ser conocido su domicilio y a que
se encuentran ausentes de España, se
expide el presente edicto para su pu-
blicación- en el Boletín OFiclAL'de
la provincia*

Agustina o Anastasia Cuena yotros.
—

Una finca en SívHnera, de 33 áreas 67
centiáreas. Confronta: al Norte, con
Ayuntamiento; al Este, con Eugenio
Fernández; al Sur, con herederos de
Frutos Cuesta, y al Oeste, con Frutos senté

Cuesta Y para su publicación en el Bole¿

tín Oficial de esta provincia, expido
el presente en Madrid, a veintisiete
de marzo de mil novecientos cuaren-
ta yocho.

—
EfSecretario, Carlos Via-

da.—Ei Juez de primera instancia ac-_
.ciderrtal (ilegible).

Casimira Cuena Hernández o Herranz.
Una finca én Castillo, de dos hectáreas

69 áreas 39 centiáreas. Confronta: a!
Norte, con Ayuntamiento; al Este, con
Segundo Montalvo; al Sur, con Ayun-
tamiento, y al Oeste, con Ayuntamiento.

Lucía Cuesta Sanz.
—

Una finca en
Suefte, de 67 áreas 35 centiáreas. Con-
fronta: al Norte, con Lucia Cttesta; al
Este, con Enrique de Miguel; al -Sur,

confía férrea Sfegovia, y al Oeste, con
Ped^ Miranda.

Dado en Madrid, a veintitrés <je

marzo de mi¡ novecientos cuarenta y
ocho. —El Secretario, Luis de Gas-
que.—

-El Juez de primera instancia,
Francisco R. Valcarce."

JHgadode v.v;«
TES NUMERO i i

Cazorla' San "Segundo i I
veintitrés años de edad, soltero. j
Aurelio y de-Susana, de profe*"' I
(matador de novillos) ,natura ; \u25a0

liado últimamente en Madnc. m
tual paradero se desconoce, f*f^m
el expediente de peligrosidad Wjj*
de. 1947, del Juzgado Esf**'aJ^M
de Madrid, para aplicación ».<^
Vagos y Maleantes; compare-^™
este referido. Juzgado, sito i m

General Castaños, número m
zo de diez días, yalobje^

(A.^.148)
(A.—9.144)

JUZGADO NUMERO 21

EDICTO nátner<
Elisa Fernández Folquines.

—
Una fin-

ca en Aireñas, de ocho áreas 48 centi-
áreas. Confronta: al Norte, con calleja;
Este y Sur, con Juan París, y Oeste,
con Tomás Molinillo.

EDICTO
En este Juzgado»de primera instan-

cia número veintiuno, de esta .capi-
tal, se sigue a instancia de la entidad.
< Ferrominería Hernioso»» S. L., re-
presentada por el Procurador señor
Guerra, expediente, en el que también
es parte el Eterno. Sr. Fiscal de está
Audiencia, sobre suspensión de pagos
de dicha Empresa, en el que se ha
dictado el auto .que eñ su parte nece-
saria es como sigue :

En este Juzgado de primera ins-
tancia número doce, de Madrid, Se-
cretaría de don Luis de Gasque, pen-
den autos promovidos a nombre de
don Agustín Róiz Maluenda, contra
doña Alicia Ugarte Muñoz y doñaBeatriz y don Manuel Ugarte Mu-ñoz," sobre embargo preventivo, enlos cuales obran los particulares si-

Santiago Fernández ZanegoB
finca en Salinera, de dos hectán^^M
áreas y 77 centiáreas. Confronta :|
Norte, con camino Moral Zarzal y otro*
Este, término de Becerril y Ayuntamien
to; Sur, Ayuntamiento y otro, y Oeste,

Ángel Roca,

—
Una

f».-

JUZGADO DE VAGOS \ \u25a0

• TES NUMERO 2

MartV Mora (Agustín..
v un años de edad, hijo

*guientes
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I» T ucía, soltero, natural y vecino de

lea del Tamaral; (Ciudad Real), de •

rofesión ganadero- y cuyo actual para-
? o "se desconoce, encartado en e\ «c- •'

¡Siente de peligrosidad ríúrnero 25, de

046 comparecerá dentro del término de

ivz/nas ante este Juzgado Especial nú:

mero 2, de Madrid, para aplicación de

la ley de Vagos y Maleantes, sito en la :

•alie del General Castaños, número 1,

al objeto de constituirse en prisión. . "

(B-1.634) •

Rodríguez Rodríguez (Cristóbal), na-
iUvZ , Cuba, hijo de Cristóbal .y de
juna-, de veintisiete años de edad, sol-tero carnicero, domiciliado eú la calle
<-e Agustín Duran, número' 1, procesa-
do en sumario instruido bajo el"número394, de 1944, -comparecerá dentro deltérmino de diez día? ante el Juzgado de
mstrucción número 3, Secretaría de don
redro Pérez Alonso, con el fin de ser
reducido a prisión, que le ha sido deere.
tada por auto de fecha. 18 de diciembredé 1947.

a

sión, decretada en dicha causa, eñ la
Cárcel de esta capital, como preso co-
municado.

ponder ajos cargos que le resultan en
el sumaria número 87, de 1948, por es-
tafa, en el que se le ha decretado la pri-
sión.(B'-—!-595)

(B.—i.012)
Corroerían* Corrochano (Alfredo),na-

tural de Talavera dé la Reina, de estado
casado, profesión jornalero, de treinta y
seis años, hijo de Julián y de Josefa,

'sin domicilio conocido, procesado por
hurtos en causa número 223, de 1943,
.comparecerá en término de diez diamanteel Juzgado de instrucción número 4, Se-
cretaría del Doctor don. Isidro Domín-
guez Catalán, para ser reducido a pri-
sión, decretada en -dicha causa, en ,1a
Cárcel de esta capital, como preso co-
municado.

JUZGADO NUMERO n
Pons* Pons (Luis), cuyas demás cir-

cunstancias sé desconocen, domiciliado
últimamente en la calle de Alenza, nú.-

,meró 8, entresuelo D,'procesado en cau»-
sa por estafa, instruida con el número
48, de 1948, por el Juzgado de instruc-»-
ción número 11, de esta ciudad, Secre-
taría de don Luis Moliner y Buil,sito en
la callo del General Castaños, número 1,
comparecerá dentro del término de diez
días ante dicho Juzgado y Secretaría, al
objeto de notificarle el auto de procesa-I
miento, recibirle declaración indagatori:i|
y ser reducido a prUiónM

-Merino Sáncljez (Teófila), de treinta
años de edad,, soltera, hija de, Jenaro y

de Brígida,- natural de^Alba de Termes
(Salamanca),; domiciliada últimamente

en Cáceres, en el camino, de Maltravie-
So y cuyo actual paradero se descono-

ce' encartada .en expediente, de peligror
sidad número 40, de 1947, comparecerá
dentro del término de diez días ante este
Juzgado Especial número 2, .de Madrid,
para aplicación de la ley de Vagos y
Maleantes, sito en la calle del General
Castaños, número 1, al objeto 'de cons-
tituirse en prisión.

(B.-1.613)

Santos Méndez (Julio), cuyas demás
circunstancias se desconocen, domiciliado
últimamente en la calle del Duque de
Alba, número 15, portería, procesado en
sumario instruido bajo ej número 459, de
1940, por el delito de estafa, compare-
cerá dentro del término de diez días ante
ei Juzgado de instrucción número 3, Se-
cretaría de don Pedro Pérez Alonso, con
el fin de ser reducido a prisión, que le
ha sido decretada por auto de fecha 25
de octubre de 1946H

(B.-I.627)

Pérez Bravo- (Marcelino) , natural de
Pastrana, de estado casado, profesión
jornalero, de treinta y seis años, hijo de
Julián y de Francisca, sin- domicilio co-
nocido, procesado por hurtos en causa
número 2T3, de 1943, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción número 4, Secretaría del
Doctor don- Isidro Domínguez Catalán,
para ser reducido a prisión, decretada en
dicha causa, en la Cárcel de esta capital,
como preso comunicado.

• (b:—1.644)

Estella (Feliciano), cuyo segundo ape-
llido y, demás circunstancias se desco-
nocen, procesado en causa núm. 382, "de
1947, por delito de hurto, instruida por el
Juzgado de instrucción núm. 11, de es-
ta capital, comparecerá dentro del térmi-
no dé diez días ante dicho Juzgado, Se-
cretaría de don- Luis Moliner y Buil, sito
en la calle del General Castaños, núm. 1,

al objeto de notificarle el auto de proce-
samiento, recibirle declaración indagato-
ria y ser reducido a prisión.

(B—1^33) (B.—í.609)

Soriano García (Blas), de treinta y
siete años de edad, de estado soltero,
de profesión minero, natural de Canena
(Jaén) y domiciliado últimamente en la
calle Luisa, número 5, del Puente de.
Vallecas, hijo de Juan y ue Francisca,
cuyo actual -paradero se desconoce, pro-
cesado en el sumarió número 2, de 1947;
seguido en éste Juzgado por el procedi-
miento de flagrante delito,por .quebran-
tamiento de medidas de seguridad, com-
parecerá dentro del término lie diez días
ante este Juzgado Especial número 2, de
Madrid, para aplicación de la ley de Va-
gos y Maleantes, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número 1, al objeto de
constituirse en* prisión.

Jiménez Moreira' (Marcelina), natural
de Malpartidalde Cáceres (Cáceres), hija .
de Joaquín- y de María, de estado solte-
ra, de cincuenta y ocho años de edad,
sirviente, domiciliada en la calje del Ge-
neral Mola, número procesada en
sumario iflítruído bajo el número 646,-
de 1941, por- el deljto de hurto, compa-
recerá dentro del término de -diez días.-
ante eí Juzgado de instrucción número 3,
Secretaría de don Pedro Pérez Aíónso,
con el fin-de ser reducida a prisión, que'
le ha sido decretada por auto de' fecha
20 de mavo último.

(B.—1.626)

. San tan a. Bolaños (José), natural ú¡e

Las Palmas, de estado casado, profesión
empleado, - de treinta y siete años, .hijo
de Félix y de Antonia, sin que conste su
domicilio, procesado por hurtos en cau-
sa número '223, de 1943, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción número 4,

'

Secretaría del
Doctor dor^ Isidro Domínguez Catalán,
para ser reducido a' prisión, decretada
en dicha causa, en la Cárcel de esta
capital, como preso comunicado.

(B.—1.540)

Por el presente sé*cancelan las requisi-
torias que llamando a la procesada en
causa núm. 342, de 1941, del Juzgado nú-
mero 11, de Madrid, sobre hurtos, con-
tra Carmen Riquelme Vega, de veintiún
años, hija de Juan y Julia, se expidieron.
para su ihserción en los Boletines Oficia-
les del Estado y de la provincia, con fe-
cha 19 de julio de 1946, una de las-cua-
tes fué -inserta en el último de dichos pe-
riódicos oficiales de fecha 13 de agosto,
bajo la signatura B.

—
70.108, y asimis-

mo se dejan sin efecto las órdenes cur-
sadas para la busca y captura de la mis-
ma, en atención a que ha sido aprehen*
dida. /

,(B.—i.óib)

Sañudo Méndez (Enrique), natural de
Madrid, hijo de Julio y Aurelia, de vein-
ticuatro años de edad, soltero, estudian-
te, domiciliado en la calle de Nicasio'
Gallego, número n, procesado en suma-
rio ,instruido bajo el . húmero» 454, de
1941, por eldelitode hurto, comparecerá

dei término de diez días ante él
Juzgado de instrucción número 3, Secre-
taría de don Pedro Pérez Alonso, con el
fin de ser reducido a prisión, que le ha
sido decretada por auto de fecha 3 de
noviembre de 1947.

(B.-1.625)
(B.-1.635)

JUZGADO NUMERO 5

Fernández Vázquez (Miguel), natural
de Jerez de la Frontera (Cádiz), de vein-
ticuatro años de edad, -hijo de Fernando
y Micaela, soltero, estudiante, domicilia-
do últimamente en esta capital, calle de
Los Madrazo, número 24, piso cuarto,
procesado por^hurto en causa .número
350, de 1941, comparecerá ante este Juz-
gado de instrucción número 5, de Ma-
drid, dentrovdel término de diez días.

(B.-1.581)

Casado Cubero (Pablo), de treinta y
cinco años de edad, de estado casado,
fe profesión barnizador, natural y Ve-
cino de Madrid, cuyo último domicilio
k> tuvo en la calle de Moreno Nieto, nú-
mero 17, hijo de Mariano y de Martina,
cuyo actuaL paradero se -desconoce, pro-
cesado en el sumario número 3, de 1947,
seguido en este Juzgado por el procedi-
miento de flagrante delito por. quebran-
'aniiento de medidas de seguridácr;"com^
parecerá dentro del término de diez días
ante este Juzgado Especial"' número 2,
fe Madrid, para aplicación de Ja lev de
vagos y Maleantes, sito en la calle del
utneral Castaños, número

-
1, al objeto

fe constituirse en prisión.

(B—1.539)

Por el presente se canceJañ ¡as requi-
sitorias que llamando al procesado en
causa núm. -134, de 1947, del Juzgado
de instrucción númWn; de -Madrid, Isi-
dro Luis Boutón Viso, se expidieron pa-
ra' su inserción en los «Boletines Oficia-
les» del Estado y la prOvincia'con fecha
12 de febrero de 1948] una de las chales.
fué inserta en el último de dichos perió-
dicos oficiales d« fecha 19 de los mismos
mes y año, y asimismo se dejan sin efec-
to las órdenes cursadas para la busca
y captura de dicho procesado, por haber
sido aprehendido. .

(B.—1.608)

JUZGADO NUMERO 4
Fernández Fernández (Felipe), natu-

ral de Boñal (León), de cuarenta y tres
años, hijo de Buenaventura y de Fermi-
na, "domiciliado últimamente en la calle
de Alcalá, número 126, procesado por
apropiación indebida en causa núnjero

42, de 1948, comparecerá en término de-
diez días ante el Juzgado de instrucción*
número 4, Secretaría del Dr. D. Isidrc.
Domínguez Catalán, para ser reducido a
prisión, decretada en dicha causa, en la
Cárcel de. esta capital, como preso co-
municado.

Galán Braojos (Encarnación), de die-
cisiete años de edad, natural de Toledo,
hija de" Máximo y Victoria, soltera, sir-
viente, domiciliada últimamente en Tole-
do, calle Bajada del Barco, número 28,
euyo actual paradero se .desconoce, pro-
cesada en causa número 322, de 1947,
por hurto, comparecerá dentro del tér-
mino diez días ante este Juzgado de
instrucción número 5, de Madrid.

>
-

(B.-i.631),

JUZGADO NUMERO 3
Rodríguez Linares (Luis"), natural de

Ma<ind, hijo de José v de María, de
años de edad," soltero, albañil;

P micl-iado en la calle particular -de la
puente del Berro, número 4f á.tico E,

Pasado en sumario instruido bajo el
tíiito-? "J* te 1943. Por <J d«1Lto de.

'tatrva de estafa, comparecerá dentro
.«"mino de diez .días ante el Juzgado

d'nptruccÍ0n número 3, Secretaría de
redro Pérez Alonso, con el fin de
-aducido a prisión, que le ha sido

, «ada por auto ce fecha 14 de enero<*1 comente año.
*

(B.-1.538) •
(B.-1.582) JUZGADO NUMERO 12

Goncalves d c Proenza (Fernando
Joao), de veinticinco años, estudiante,
soltero, natural de Portugal, cuyas de-
más circunstancias se ignoran, procesa-
do pK>r delito de estafa, comparecerá den-
tro del término de diez días ante el Juz-
gado de mstrucción núm. 12, dejos de
esta capital, cotí el fin de serle notificado
el auto de su procesamiento, dictado en-
el sumario núm. 39, de- 1948, por estafa,
y recibirle declaración indagatoria.

Follana Barrena (Julio), natural de
Madrid, nacido el" 22 de .abril de 1920,.
hijo de Julio e Irene, soltero, dependien-
te domiciliado últimamente en la calle
de Mesonero Romanos, número 3, proce-
sado en causa numero 26, de 1946, por
amenazas, comparecerá ante este Juzga-
do de instrucción número 5, de Madrid,

'dentjco del término de diez días.
<B.-,.583)

(B.-1.568)

Cantalapiedra Vizcaíno (Juan), natu-

ral de Granada, de veinticuatro años,

hijo de Juan v de Dolores, domiciliado
últimamente en la calle de Fuencarral,

número 27, procesado por hurto en causa
'
número 486, <-e '947, . comPa "***? *n

término de diez dias ante el Juzgado de

instrucción número 4, Secretaría del

Doctor don Isidro Domínguez Catalán,
1 para ser reducido a prisión, decretada en

dicha causa, en la CárceHk^estacapita^
como preso comunicado^

(B.-1.538)
(Bn—íÁs) JUZGADO NUMERO 6

Aparicio Pérez (Domingo), corredor
de embutidos, cuyos demás datos de fi-
liación se desconocen, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción número 6, de Madrid, a cons-
tituirse én prisión. y responder a los.car-
gos que le resultan en el sumario núme-
ro 78, de 1948, sobre estafa.

(B.—1,629)

JUZGADO NUMERO 15

'ona^ Sá?z (Gonzalo), natural de Vi-

casado .cuarentay tres años de edad,

Sebas?v dlbuJanté, domiciliado en .San
"Wro" ' -CaHe San Bartolomé, nú-
mar¡0~^' P1S? Priruero, procesado en su-

'942 lnstruído bajo el número 12, de
oerá'c|Por el c'elito de estafa, compare-.
el }mz¿j° del término de dltez días ante
cr«arh^° te instrucción número 3, Se-

,*! fin d
don f^dro Pérez Alonso* con

ha rLre1ducido a P"5'011' <W te
"'rfemh.- , a P°r auto ée íecha- 9 de

"-re de

En virtud de.providenci#dictada por
el señor Juez de instrucción núm. 15, en
causa núm. 161.. de 1945, por hurto, se
deja sin efecto la requisitoria que Ha-
mando al procesado José Sánchez Gó-
mez fué publicada en el Boletín' Ori-
cial de lá provincia correspondiente al
día 27 de diciembre de 1947, por haber
sido capturado dicho individuo.

(B.-1.531)

(B.—1.594)

Albéniz Gispert (José Mana), natural

de Barcelona, de estado soltero profe-

sión pintor decorador, de treinta y un

años domiciliado últimamente en la ca-

lle dé Fuencarral, número 27, procesado

£r hurto en causa número 486, de I947,

compara en término de d,ez d.as ante

el Juzgado'e instrucción numero 4, Se-

cretaría del Doctor don Isidro Domm-

guez Catalán, para ser reducido a pn-

Domínguez Sanz (José), cíe veinticin-
co años, soltero, hijo de Eladio y Pe-
tra," natural de Madrid, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción número 6,, de, Madrid, a res-

Por haberlo acordado el señor Juez de
instrucción núm. 15, de Madrid, en pro-
videncia dictada en causa núm. 172, <le

(B.—i.614)
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Tallo tructor de la 235 Comandancia de la

Guardia Civil,don Felipe Gassmello Ló-

pez, residente en Murcia, bajo aperc.ib-i-
"
mienta que, de no' éío:tuarlo^|n^d^

José Lago Formóse, hijo de lo
-

dé Antonia, natural de Muros líTc*ruña), vecino de Muros,/nacido^ £
17 de .octubre de 1908, estado casadlinscritode Marina, folio 75, <je k¿! '
cuyas señas personales son: cuero.'

' *
guiar, ojos, y pelo castaños fr^te, .nana y boca regulares, color sanono tiene barba; jseñas particulares- nótiene; procesado, en causa número \i&de 1947, por,haber desertado, en el Puer-'to de Nueva York, del vapor «Rita Ga

"

;cía» el dia -12 de junio de 1947, M
-

era tripulante (fogonero), comparecerá
en el término de sesenta días, a partir'
de la publicación de la presente en losperiódicos oficiales, ante el señor Jutz-instructor, ;Teniente de Navio de laR. N. A. don Elias Fernández Graciaen el Juzgado Especial de Marina dePortugalete (Vizcaya)", para responder'
a Ja causa que por dicho delito se le..instruye, bajo apercibimiento^ de que si
no lo efectuase será declarado rebelde."• Ruege a las .Autoridades, tanto civiles
como militares, procedan a su busca y

/captura, y, caso de ser habido,' b pon-
gan a mi disposición.

1947, por tentativa de esíafa,. se deja
sin efecto lá requisitoria que llamando a

la "procesada Josefa Benita del Monte
Moreno fué publicada en el Boletíx
Oficial

-
de ésta provincia del día '3 de

enero último, bajo el.núm. B.—<8-387.

, Que estimando, como la estimo, la
demanda deduc-da contra los ignora-
dos herederos de don Ercole Sestiert
Menasci, debo* declarar y .declaro re-
suelto el contrato de inquilinato con-
certado el día primero de agosto de
mil novecientos, cuarenta v cuatro.

\u25a0En Murcia, a iy_ de marzo de 1948.—-
;iComandante Juez^.instructor, Féjipe

CassinellofB(B.—1.532) •

JUZGADO NUMERO 17 [ó. C.-i.34b) ' (B-r.662)

PORTUGALETECarboncll: Vizárraga (Joaquín)', cuyas
demás circunstancias ,f paradero^ se des-
conocen, procesado eri causa núm. 35,

de 1948, por*tenencia ilícka de arma de
fuego, comparecerá dentro del término
de diez días ante el-Juzgado de instruc-
ción'núm. 17,. de esta capital. Secretaría
de don Hilario Dago Sáinz, con ej fin
de notificarle el auto de- procesamiento
contra -eí mismo dictado, recibirle la
oportuna indagatoria y ser reducido a

entre último dicho señor y la propie-
dad de la «isa número once de. Ja ca-
lle -d# Hermosilla, de está capital, y
en orden al piso cuarto dé -dicho in-
mueble ;y debo condenar y condeno
a los referidos herederos a que desaío^
jen la vivienda en cuestión dentro del
plazo de seis meses, con apercitnV
mien de que de no hacerla así serán
lanzados err la forma que la Ley or-
dena. Todo con imposición de las cos-
tas a: los demandados, ya los que,
dado su estado »de rebeldía, les \u25a0 será
notificada la presente., con arreglo a
io dispuesto en él artículo setecientos
sesenta y nueve de la ley de Enjui-
ciamiento Ovil.—Así por esta mi sen-
tencia, lo pronuncio, mando y firmo.
Alfonso Algara. (Rubricado.)

Esteban Rey Gafltía, hijo dé Esteban
;y de francisca, natural de Buenavlsta,
iMuros (La Coruña), y vecino de Buenar
'vista Soires, nacido el día 4 de» marzo
de 1934, cuyas señas personales son:
;cuer.pp regular, ojos, cejas y ,pelo, ne-
gros, frente regular, nariz y boca regti-

-rlares, color sano; señas particulares-: no
tiene; procesado en causa núm. 318-, de

:1947,... por haber desertado del. vapor
\u25a0«Rita García», .en el' Puerto de Nueva
.York, el día 12 de junio de 1947, del
cual era tripulante (marinero), compa-

frecerá en él término de sesenta días ante
;el.señor Juez instructor, Teniente de Na- "•

ivio de la R. N.- A. don Elias Fernández
.Gracia, en el. Juzgado Especial de Ma-
rina de Portugalete (Vizcaya), bajo '

apercibimiento que, de no efectuarlo, será
declarado rebelde.

prisión

*«.:—x.529)

Moreno Moreno (,\rsen¡a), de-diecisie-
te anos, hija de. Juan y de Teófila, natu-

ral de Alcázar del- Rey, y cuyo actual doT
micilioy paradero se ignoran, "procesada
en causa núm. 98,. de 1946, por hurto,

Portugalete, 17 de marzo de 1948.—
El Juez instructor, Elias Fernández.

comparecerá dentro del término dé diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 17, de esta capital, Secretaria de
don Hilario Dago, con el fin de notifi-

(G. C.
—

1.410) (B.-1.6851
Pu licación. Ruego a las Autoridadesif tanto .civiles

corno militares, procedan
"
a sil busca y

captura, -y, caso de ser habido, lo pongan-
a mi d'ispibsicióii..

Melchor Corrales Toca, hijo de .Martín
_y'de »4ngela,, natural de Reranga (San-
tander.) ,.vecino de Beranga, de treinta
y un años 'de- edad, inscrito de Marina,
folio ía,.. die 1939, cuyas señas, tanto
personales cómo particulares, se desco-
nocen; procesado en causa número 318,
.de,1947, por haber desertado en el Puer-
to de Nueva York,.el día 12 de juniode
1947, -del vapor «Rita García», del cual

•era tripulante (mtcwo), comparecerá en
> e| términoi de sesenta días, a partir de la
publicación del presente, ante el señor.
;Juez instructor, Teniente de Navio de la
ÍR. N.\A. don Elias Fernández Gracia,
'en el Juzgado de Marina de Portugalete
(Vizcaya), bajo apercibimiento de que
si no lo efectuara será declarado re-

';beldé.
-

Leída y publicada ha sido la ante-
rior sentencia por el señor Juez que 'a
suscribe, estando celebrando audien-
cia pública en el mismo día de su fe-
cha -r -doy fe.

—
Ante mí, Luis Abella.

carie el auto dictado por Ja Superiori-
dad decretando su prisión provisional co-
municada, y llevar a efecto la misma.

Portugaléte, 16 dé marzo de 1948.
—

El juez instructor, Elias- Fernández. .-'
(G. G,—1,412) {B.—1.682)(B—1.546)

Y para que sirva de notificación a
lbs ignorados herederos de don Er-
cp'le Sestieri Menasci, expido el pre-
sente, que -se publicará en el Boletín
Oficial de la provincia.

Barajas Roldan (Antonio), de dieciséis
años, hijo de Bartolomé y de Rufina, sol-
tero, jorna'ero, natural de Carabanchel
Bajo, cuyo actual domicilio y parade-
ro se ignoran, procesado en cau%a segui-
da con el núm. 37, de 1939, por tenta-
tiva de robo, comparecerá dentro del tér-
mino de diez días ante ef Juzgado de ins-
trucción núm. 17, de esta capital, Sécré-'
taria de don Hilario Dago Sáinz, con el
fin de notificarle el auto dictado por la
Superioridad decretando su prisión provi-
sional comunicada, y llevar a efecto Ja

Francisco Mayo Filgueiras, hijo de
José y de. Antonia, natural de Abeleira,
Muros (La Coruña), ve'cinó- de Lestón,
nacido el día 21 de mayo de. 1922, ins-
crito de Marina, folio 51, de 1938, .y

Dado en Madrid, a dieciocho.de
marzo de mil novecientos cuarenta y
ocho.

—
\u25a0 El Secretario (ilegible).

—
Ei

Juez, ¿Alfonso Algaral

cuyas señas personas son: cuerpo regu-r
Jar, ojos castaños, cejas ,y pelo negros,
frente espaciosa, nariz y boca medianas,
color moreno, barba redonda •_ señas par-
ticulares: no tiene; procesado en causa
número 318, de 1947, por haber deserta-
do, en el Puerto de Nueva York,, el día
12 de' junio de 1947," de) vapor «Rita
García», del cual era. tripulante (mozo),
corftparecerá en él término de ._\u25a0 sesenta
días,- a contar de la publicación de la
presente en los periódicos oficiales; ante
fil señor Juez instructor. Teniente de Na-
vio de la R. Ñl A. don Elias* Fernández
Gracia, en el Juzgado Especial de-"Mari-
na de Portugalete (Vizcaya) , para jres-
ponder a la causa que por dicho delito
'se le instruye, bajo apercibimiento de que.
¡si no loefectuara será, declarado rebelde.

(A.^.149)

JUZGADOS MILITARES
Ruego a las Autoridades, tanto civiles

como militares, procedan a su busca y
captura, y, caso de. ser habido, lo pon-
gan a mi disposición.

misma
(B.-1.541) REQUISITORIAS

CAMPAMENTO. Portugalete, 16 de marzo de 1948.—
El Juez instructor, Elias Fernández.JUZGADO MUNICIPAL. . Antonio Díaz Pérez, hijo de, Manuel y

de Juana, natural de Madrid, de estado-
soltero, de profesión platero, de veinti-
cuatro años de edad, estatura 1,510, pelo
negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz
recta, barba poca, boca regular, color
sano, sin señas particulares, domiciliado
hasta el mes de febrero del corriente año
en la calle del Mesón de Paredes, núme-
.ro 78, comparecerá en el término de
treinta días ante el Teniente Juez instruc-
tor del Regimiento Carros de Combate
número 61, don Rufino Borrego Alejo,
para notificarle la resolución recaída en
la causa núm. 132.317, que se instruyó
al mismo por los delitos- de segunda de-
serción y enajenación de prendas, bajo
apercibimiento de ser deelarado rebelde
caso de no efectuar su presentación en
el- tiempo señalado.

(G. C.—1.409) (B—1.686)

JUZGADO PERMANENTE NL"M. 5JUZGADO NUMERO 11
Aloivsj? Estébanez (Ramón), de

renta v seis años de edad, hijo üEBICTO

En ios autos de proceso civil de
cognición número catorce, de mil no-
vecientos cuarenta y ocho, seguidos
finte él Juzgado municipal número
once, dv esta capital, a instancia del
Procurador don Federico Dema e Ilu-

riqué y" de Celia, natural de Madrid, com-
parecerá ante ei;Juzgado MilitarPermjj
nente número 5, de esta

~

Plaz.v^^^^l
Piamonte, número 2, piso 3.0, en el y«

zo de quince' días, a partir de la publl
catión de la presente, a responder de loi

cargos que le .resultan en ei sumario nu-

mero .126.964, bajo apercibimiento q«

de no efectuarlo será declarado rebelde,

rogando a toda clase -de- Autoridad»
procedan á su detención tan pronto conw
sea. habido, poniéndolo a disr^-.^^M

Ruego a Jas Autoridades, tanto civi-
les como militares, procedan 'a sii busca
y captura, y, caso de ser hab'idor lo pon-
gan a 'mi disposición.

sito e

rre, en nombre y representación de
don Pascual, don Ramón y don Eran-
cisco Diez de Rivera y Casares, Mar-
queses de Valterra Huetor y.de Llan-
zol, respectivamente, y don Alfonso
Escrivá de Romaní y Sentsmanat,
Conde de. Alcubierre, contra los igno-
rados herederos de.don Ercole Sestie-
ri Menasci» sobre desahucio, se ha
dictado la siguiente

Portugalete, 16 de marzo de- 1948.—
51 Juez instructor, Elias Fernández.

(G. C—1.411) "(B.—1.684)

José Saborido, hijo de Josefa, natural
de Lira, Muros (La- Coruña)-, vecino. del
Pazo, nacido el día 4 de abril de 1902,'
inscrito de Marina a! folio 75, de 1942,
cuyas señas personales-son :. cuerpo alto,
ojos pardos, pelp. y cejas entrecanosos,
frente, nariz y boca regulares, barba- re-
donda; señas particulares : no tiene;
procesado en causa número 318, dé 1947,
por .haberj desertado, en el Puerto* de
Nueva York, del vapor «Rita García»,
el día 12 de junio de 1947, del cual era
tripulante (fogonero) ,comparecerá en él
término de sesenta -días, a partir de la
publicación dé Ja presente en los perió-
dicos oficiales, ante el señor Juez instruc-
tor, Teniente de Navio de la R. N. A.
don Elias Fernández' Gracia, en el Juz-gado Especial- de Marina de Portuga-
lete (Vizcaya) ,para responder a Ja cau-
sa que por dicho delito- se le instruye,
bajo apercibimiento dé que si no lo efec-
tuara será declarado rebelde.

mencionado Juzgado. • ~7
Dado en-Madrid,- a 23 de marzo «

1948.^-Ei; Comandante iJuezinstj||Jj
Alejandro Nieto GorraCampamento" (Madrid), 18 de marzo

de 1948.
—

El Teniente Juez instructor,
Rufino Borrego Alejo. (G.'C— 1.407) (B.-I-6»

Sentencia * (G. C—1.347) (B.—1.661)

En la villa de Madrid, a 18 de mar-
zo de mil novecientos cuarenta y
ocho.— Vistos por el señor don Al-
fonso Algara y Sáiz, Juez de primera
instancuTv titular del municipal nú-
mero once; de esta capital, los pre-
sentes autos de proceso civil de cog-
rrición seguidos a instancia del Procu-
rador don Federico Dema e llurre,
en nornlir-' y representación de don
Pascual, don Ramón y don Francis-
co Diez de Rivera y Casares, Mar-
queses de Valterra, Huetor y de Llan-
zol, respectivamente, y don Alfonso
Escrivá de Romaní y Sentsmant,
Conde Alcub ierre, contra los ignora-
dos herederos de don Ercole Sestieri
Menasci.. sobre desahucio ; y...

MURCIA ANUNCIO
Díaz Carmona (Luis), hijo de Alejan-

dro y de Florentina, natural de Madrid,
de estado casado, profesión pintor, de
•cincuenta y un años de -edad, color mo-
reno, delgado, nariz recta, cara alarga-
da, pelo canoso, cejas al pelo, barba no
muy poblada, estatura un metro Ó6o mi-
límetros ; viste traje de empleado de cla-
se media y calza alpargatas negras» qué
residió en Cartagena, barriada Cuatro
Santos, calle L, núrnero 9, y últimamen-
te en Madrid, callé de Antonio Méndez,
número 72, de donde se ha ausentado)
sin que se sepa su paradero, procesado
en causa núm. 462-V, de 1945, por el su-
puesto delito de hurto de azúcar ;compa-
recerá en el término de quince dias apartir de la fecha en que se publique la
presente, ante ej. Comandante Juez ins-

\u25a0EA día 20 de marzo del ano actúa..

entre Móstoies y Navalcarnero, se

extraviado una muía castanaclara.^
cinco dedos, <üer años, recaen »4

Jada. Se ruegan; noticias de su P

dero, avisando a Central Teleton
de Valmojado (Toledo).

(A.—9-

El boletín oficial
*¿ J

provincia d« Madrid «JJJdiariamente, exceptolosdon|^A
. Ruego a las Autoridades, tanto civilescomo militares, procedan a" su busca y
captura,, y, caso de" ser habido, lo pon-
gan a mi disposición.

Portugalete, 17 de marzo de 1948.—El Juez instructor, Elias Fernández.
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